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PRELIMINAR

La aparición de este libro es fruto de las novedades legislativas in-
troducidas en materia de sociedades de responsabilidad limitada por la
Ley 7/2003, tras cuya publicación en el BOE, el profesor JIMÉNEZ SÁNCHEZ,
director del ambicioso Tratado de Derecho Mercantil que edita Marcial Pons,
propuso a mi maestro, Antonio PÉREZ DE LA CRUZ, coordinador del tomo de-
dicado a la sociedad limitada, la preparación de un nuevo volumen relativo
a la sociedad Nueva Empresa, que había de añadirse a los tres ya programa-
dos, cuya redacción se me encomendó, más por la confianza que ambos me
profesan que por méritos propios.

Adicionar un nuevo volumen a los que en ese momento se encontraban
en preparación sobre la limitada planteó un problema de orden metodológi-
co. En el primero, entonces en avanzado estado de redacción, ya habíamos
introducido algunas de las previsiones de los trabajos legislativos que luego
se concretarían en la Ley de la Sociedad Limitada Nueva Empresa. Igual-
mente, era previsible que los restantes volúmenes dedicados a la sociedad de
responsabilidad limitada recogieran las correspondientes peculiaridades con
relación al régimen de aquellas sociedades limitadas que adoptaran la espe-
cialidad de la Nueva Empresa. De ahí que dedicar un nuevo volumen en ex-
clusiva a esta última haya supuesto alterar por completo el esquema inicial
para dotar de total autonomía tanto a la figura matriz como a su especialidad.

La decisión de realizar un estudio completo sobre el estatuto de la so-
ciedad Nueva Empresa también supuso buscar los límites con la sociedad
de responsabilidad limitada ordinaria, con objeto de evitar incurrir en re-
dundancias con el régimen general de limitadas. A tal fin, el núcleo del pre-
sente volumen lo constituyen todas las disposiciones legales y reglamenta-
rias que conforman el estatuto de la Nueva Empresa, aunque no se han
omitido las necesarias referencias al régimen general de limitadas, en cuyo
tronco se inserta, cuando ha sido necesario aclarar algún concepto o com-
pletar determinados aspectos del régimen de la sociedad Nueva Empresa.
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Por último, podrán observarse algunas coincidencias entre este volumen
y el primero de los dedicados a la sociedad de responsabilidad limitada; no
en vano, en sus inicios muchas de las partes hoy incorporadas a éste iban a
figurar en aquél, y viceversa. Debo advertir al lector que algunas de las fra-
ses e ideas presentes en ambos volúmenes no me corresponden, sino que en
ellas se puede reconocer el magisterio del profesor PÉREZ DE LA CRUZ, lo que
no puede sorprender habida cuenta de los ya muchos años de convivencia e
intercambio científico.

Alcalá de Henares, 12 de diciembre de 2005.

Santiago HIERRO ANIBARRO

20 SANTIAGO HIERRO ANIBARRO
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